Bonificación Seguridad Social en Centros Especiales de Empleo 



 

Impreso de solicitud (PDF) [image: image1.png]



 

Incentivos al mantenimiento de empleo en Centros Especiales de Empleo (bonificación Seguridad Social).

 

	Categoría:

	Ayudas y Subvenciones

	Organismo:

	Consejería de Empleo

	Colectivo:

	Centros Especiales de Empleo, con respecto de la plantilla de trabajadores con discapacidad.

	Órgano Competente:

	Delegación Provincial/DG Fomento del Empleo

	Plazo Presentación:

	Las solicitudes correspondientes a puestos de trabajo existentes a 31 de diciembre anterior, durante el primer mes de cada año. Las solicitudes de puestos de trabajo que se creen durante el año, dos meses desde que se produzcan las contrataciones.

	Plazo Resolución:

	3 meses desde la fecha de presentación de la solicitud.

	Observaciones:

	Bonificación de 100% de la cuota patronal a la Seguridad Social, incluidas las de accidente de trabajo y enfermedad profesional y las cuotas de recaudación conjunta para las personas discapacitadas empleadas.

	Descripción Procedimientos:

	Fomentar el mantenimiento de empleo estable de personas con discapacidad en Centros Especiales de Empleo.

	Documentación Necesaria:

	· Solicitud debidamente cumplimentada. 

· Fotocopia compulsada del DNI del firmante. 

· Original o fotocopia compulsada de la acreditación del vínculo del firmante con la entidad. 

· Certificado de estar al corriente en las obligaciones fiscales y frente a la Seguridad Social. 

	Lugar Presentación:

	Delegación Provincial o UTEDLT, salvo cuando tenga carácter interprovincial que se entregará en la Dirección General de Empleo e Inserción.

	Modo Presentación:

	Presencial, pudiendo acceder a la solicitud vía telemática a través de 
www.juntadeandalucia.es/empleo 


	Cómo se hace:

	· Presentación de la documentación por el solicitante. 

· Requerimiento cuando proceda, disponiendo el solicitante de 10 días para subsanar la falta. 

· Resolución. 

· Justificación mediante documentos acreditativos. 

	Seguimiento Expediente:

	En el Servicio de Empleo de la Delegación Provincial, previa solicitud de cita o, cuando la solicitud tenga carácter interprovincial, en la Dirección General de Empleo e Inserción.

	Persona o Entidad Presentadora:

	Centro Especial de Empleo solicitante o su representante.

	UTEDLT:

	Sí.


 

Otros contenidos relacionados

 

LEGISLACIÓN: DECRETO 141/2002, de 7 de mayo, sobre incentivos, programas y medidas de fomento a la creación de empleo y al autoempleo

 INCLUDEPICTURE "http://www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdeempleo/web/websae/export/system/modules/es.ingenia.ovsae.contenidos/resources/images/ico_enlace_externo.gif" \* MERGEFORMATINET 

LEGISLACIÓN: ORDEN de 4 de octubre de 2002, por la que se desarrollan los incentivos al fomento del empleo en Centros Especiales de Empleo

 INCLUDEPICTURE "http://www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdeempleo/web/websae/export/system/modules/es.ingenia.ovsae.contenidos/resources/images/ico_enlace_externo.gif" \* MERGEFORMATINET 

LEGISLACIÓN: ORDEN de 9 de noviembre de 2005, de adecuación de diversas Órdenes de la Consejería de Empleo a la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones

 INCLUDEPICTURE "http://www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdeempleo/web/websae/export/system/modules/es.ingenia.ovsae.contenidos/resources/images/ico_enlace_externo.gif" \* MERGEFORMATINET 

 

· Imprimir 

 

· Volver 

· Salir 









· 
· 
· Aviso Legal 

· Protección de Datos 

· Contactar 

· Mapa Web 
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